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30364 SIlla PrimertL ll«uno «~ lIlÚII. J15/1985.
&nlnu:úJ lIlÚII. 127/1986, «2J«~.

La SIIa Primera del Tn1>unaJ Conatitucional, compuesta por
don F11Ulcisco Tomú y Valiente, Presidente, y don F11Ulcisc:o
Rubio uorente¡ don Luis Díez·P¡cazo Y Ponc:ie de Leóo. don
Antonio Troya Serra, don Euaenio Diez EimiI y don Migucl
Rodrl¡uez-Piñero y Bravo-Ferrer, ha pronunciado

En el rec:uno de amparo núm. 315/1985, promovido por don
Francisco Gómez Tomás, representado I'!" el Procurador don
Santos de Gandarillas Carmona y defencliclo ¡x>r el Letrado don
José Ram6n Dlaz, contra Auto de la SIIa Primera del Tribunal
Supremo, Que inadmite rec:uno de CUllci6n interpuesto contra
Sentencia de la Audiencia Territorial de Valencia, J:,~ que han
comparecido el Ministerio FISClI1 y doila Juana Gil reprae....
tada por el Procurador don Julio Padrón Atienza, siendo Ponente
el Magistrado don F11Ulcisco Rubio Uorente, que expresa el pareoer
de 1a"5ala.

SENTENCIA

L ANTECEDENTES

EN NOMBRE DEL REY

vi¡entes al tiempo de IU iniciaci6na, esta pevísióD se Iw:e, lqIIln
dice la primera~ de ese precepto, qw; Cl Tn1>unaJ l!uPR:"!0 no
toma en COIIIideraci6n pua «10 no ¡xevíItO por las dispoIiClones
transitorias 1Í¡1IieI!tes», Y la disposiCión transitoria .......da de la
misma Ley de Reforma, que tampoco el TribwlaI Supremo toma
en cuenta, pretCri~que, «terminada la~ en que ~ balIen,
los teCUJ10I que "1I\~"11IIlaIlCiañnde~~con
las modifl"'¡'¡ones mtroducidu por esta f,.ey». En opini6o del
recum:nte, la instancia en que lO hallaba el pleito termin6 en la
Audiencia al anllllCiar ante áta el rec:uno de CUllci6n, que lO
inteIplllO cuando ya estaba vi¡ente la Ley de Reforma, puesto que
ante la Audiencia lO limit6 aqu6I a anllllCiar 10 intención de
proponer rec:uno de casación, sin que ... posible coDfimdir, tanto
de acuerdo con la Ley de ED,juin.miento Civil deropda (arts.
1.700, 1.708, 1.720 Y 1.722) como de acuerdo con la tefol:mada
(arts. 1.694, J.703 Y 1.704), la ¡npuaci6no anuncio de la inteilción
ele interpoller recurso de casación con e11ClO de IU inlerpQlici6n,
que se reaJiza ante el Alto Tn1NnaL El propio Tn1>unaJ Supremo
babrfa reconocido la aplic:aclón de la nueva nonnativa al recurso
interpuesto, ya Que, en IU providencia de 14 de c1iclembre de 1984,
por la Que se tuvo I'!" ~tado, invocó el art. 1.709 de la Ley
i'efonnada, y tambiál el Ministerio FIIC&1 se conform6 a esta
interprellci6n al devolver los autos con la f6nnula de .Vistos». Por
todo eUo, la raolución que lO recurre en amparo priv6 indebida
mente a don Francisco Gómez Tomú del ...,..., al recurso de
casación, con la COIIIipIiente indefensión, por lo que lO VII1ner6, a
su juicio, el denlcho fundamental a la tuteJi judicial efectiva que le
reconoce el art. 24.1 de la Conatituei6n EspdoJa.

Primero.-E1 12 de abril de 1985 Qued6 reDstrado en este CUarto.-Por tlfOVidencia de 19 de jUllio de 1985, la Secci6n
Tn1>unal un escrito por el Que don Santos de GandáriUas Carmona, Teroera de este Tribunal acordó poner de m'nifiesto al recum:nte
Procurador de los Tribunales, en nombre de don F11Ulcisco Gómez y al Ministerio FISClI1~1e ..........,;. de la ca... de iJ!admi-
Tomás, interp1llO rec:uno de amparo contra el Auto dictado por la "'6n del rec:uno que el art. SO.2, b), de la Ley QrPJW:a del
SIIa Primera del Tribunal Supremo con fec:ba 22~ marzo de 1985, Tribunal Conatitucio por cuanto la dem.nd. pudiera carecer de
recaldo en rec:uno de casaci6n civil núm. 1.551 de 1984. contenido que justifique una deciai6n por parte de este Tribunal,

Solicitaba el recum:nte del Tribunal Constitucional Que se concediáldoles un plazo comón de diez dl8s pua Que formulaoen
declare la nulidad del mencionado Auto, reconociendo su derecho alopciones al respecto, conforme a Jo previsto en el art. SO de la
a Que se admita el rec:uno de caaaci6n civil por tI interpuesto. citada Ley Qrdnica.

Segundo.-Se fundamenta el ~te rec:uno de amparo en los Tras ciIr a ámbas partes, que manifiestan su deaacuerdo IObre la
siguientes hechos: Del' F11Ulcioco Gómez Tomú interPuso en Su concurrencia de la se6aIada cauaa de inadmisi6n, la Secci6n
dia demanda en juicio de mIor cuantla ante el Juzaado de Primera acordó, con fecha 25 de septiembre de 1985, admitir a trimite la
Instancia de E1da (Alicaote , demanda Que fue cJeoestimada por demanda de amparo y reca1ler del Tribunal SUPremo la remisión
Sentencia de 24 de febrero 1983. AI'"!!da esta Sentencia, fue a de las conespon.iientes aetual:iones y el empl'''mie"to de quienes
su vez confirmada por la de la Audiencia Territorial de Valencia de fueron Il&rle en las mismas.
2S de junio de 1984. El 4 de julio li¡uiente ~tó el hoy Rca'bidu tales aetual:iones, y habiendo comparecido el Procu
solicitaote de amparo escrito ante la Audiencia Territorial manifeó. rador don Julio Padrón Atienza en nombre de .dolla. Juana Gil
taodo su intenci6n de interponer contra la Sentencia de apelaci6n PúeZ, como parte recurrlda. la Sccci6n. por proVIdencia de 15 de
el correspondiente rec:uno de CUllci6n. El 29 de octubre de 1984 la enero de 1986, acordó dar V1Ita de aqu6lJas a las partes peroonadas
Audien... Tenitorial emplazó al rec:úrreIlte ante la SIIa Primera y al MinisterioFi~.unplazo comón de veinte días, pua Que
del Tn1>unal SUPremo pua que interpusiese el rec:uno de casación,
lo que hizo efectivamente el 10 de c1iclembre de 1984. Por pudieran '~tar on... . .
provideocia de 14 de diciembre si¡uiente, la citada SIIa del Quinto.-Mcdiante escrito~tado el 25 de enero~te,el
Tribunal Supremo decIar6 tener por interpuesto el rec:uno I acordó Ministerio Fiscal oolicitó la suspenai6n de la tramlt8d6n del
Que se comunicasen los autos al Ministerio FISClI1 a los fines del ~te recurso hasta Que se dictaoe sentencia en el rec:uno de
ano 1.709 de la Ley de ED,juici'miento Civil, reformado .JlOr la Ley amparo núm. 246/1985. relilrido a un supuesto sustancialmente
34/1984, de 6 d!.~l Que entró envi¡or ell de sepllembre del idtntic:o, o bien la acumulaci6n de ambos recursos.
nusmo &60. El Ministeno FISClI1 devolvi6 los autoa con la f6nnula La Sccci6n acordó se¡uidamente dar truJado de dicho escrito a
de .Visto.... o .... 5eIÚIl ezpone el recum:nte, dando su conformi- las partes demandante y c:odem'nd"'.', pua Que pudieran im_
dad a la admisión defrec:uno. Sin embar¡o, con fecha I de febrero nar dicha pretensión de acumulaci6n a la que se opuso la
de 1985, la Sala dict6 providencia sella1ando la celebraci6n de vista ~w:ron del recum:nte.
sobre la admisi6n del recurso. Con fecha 22 de mano dict6 el Auto Por Auto de 9 de abril de 1986. la Sccci6n acordó no haber lupr
Que ahora oc impu¡na, dec1a11Uldo no haber1_a la admisi6n del a la acumulaci6n solicitada, dado Que ambos recursos versan oobre
rec:uno de caaaci6n interpuesto, Auto Que me notificado al recu- raoluciones distintu, recaidu en procesos distintos Y se¡uidos
rrente el 25 de mano si¡uiente. entre partes distintu, sin otro elemento coml1n que ~~

Tercero.-Sc fundamenta el ~te recurso en las alepciones análOSO problema jurldico. Asimismo, confirió al Ministerio FIICa1
de derecho Que a continuaci6n se exponen. La SIIa Primera del un nuevo plazo de veinte dJas pua formular alopciones en los
Tribunal Supremo UJUIIlCIltaba, pua la no admisi6n del rec:uno, tmninos~ eo el art. 52.1 de la Ley arpnica del Tribunal
Que tote se fonna1iz6 al amparo de los preceplOI de la Ley de Constitucional
Enjuiciamiento Civil, refonoada por la de 6 de a¡osto de 1984, Sexto.-E1 Ministerio Fiscal intereaa la desestimación de la
cuando debi6 hacerse al amparo de los preceptos de la misma ley demanda de amparo, en vinud de las si¡uientes alopciones: ~) La
rituaria denlJada por esta última, ya Que en su disposici~n Ley vincula el inicio del procedimiento del recuno de casaa6n a
transitoria prunera, la nueva normativa establece Que las actuac.o- la ínanifeltaci6n de voluntad en que consiste la Uantada cprepua.
nes promovidas antes de su entrada en vi¡or han de continuar, ci6"" de este rec:uno extraordinario, Que constituYe un auttntico
sustanci4ndose por las normas ~tes al tiempo de IU iniciación. lClO de iniciación procesal. De ello se deduce Que las demú fiases
Siendo as! Que el recurso de casaaón fue Ilrep&r&do con fecha 4 de de la CUllci6n no son, IeIIÚIlIa Ley de En,iuicia!niento Civil, l;ÍIlo
julio de 1984 y Que la Ley de Reformá Orpnte de la Ley de el camino prooesa1 Que Ikva a su raoluci6n, un que ... JlOIlble
EI\iuiciamiento Civil entró en vilor el 1 de septiembre, el recurso escindir la resulaci6n de aquella liue inicial y la de las ~taotes,
de casacióo, interPueSto por don F11Ulcisc:o Gómez Tomás, debi6 sometitndolas a nonnativas diferentes, pues la recuJaci6n del
formularse de acuerdo con la Ley dcropda Y no con la nueva rec:uno de casaci6n ha de ser unitana y comprensiva de su
normativa por lo Que, hahitndose amparado en los preceptos de totalidad. b) La Ley 34/1984, de refonna de la Ley de ED,juicia·
esta última resultaba inadmisible. miento Civil, ha mtroducido Jl!.odjficaci~ eI\ ~ rec:uno. de

Sc¡ún el solicitante !leI amparo, el rec:uno de casaci6n debi6 ~6n, YPO! e!1~ se ha estab~en sus diJposi<:iones. transito-
interponerse, como se hizo, con arreglo a la ley reformada, puesto nas, como pnDCIpto fundamentaJ; Q~ la nueva nonnauva no se
Que si bien es ....rto Que la disposiciÓn transituria primera de áta al'liQue a aqueUos procesos o actuaa~nes procesales que teuIan
establece Que c... las aetual:iones promovidas antes de la entrada en vida en el momento de su entrada en VIIOr, como se.~~
vi¡or de esta Ley continuarúl sustan"'ndose por las normas I la primera de taJes disposiciones, sin Que este pnnClptO

la sipUente
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desvirtuado por lo que establece la dis¡losición seaunda, ya que~
sólo permite .pücar la nueva norm.llva a los l'fIl"IIO.'lDlpu¡nati
vos posteriores a ID vi¡encia, «terminada la IDstancia en que se
baile.... es decir1 una vez dietada la resoluciÓD que pone fin al
proceso principa¡, Y al cinterponeno loo correspondientes rocunos,
expresión 6sta que, referida a la multipücidad de procesos impug
nativos existentes, no puede aludir sino al momento inicial en que
se manifiesta la voluntad de recurrir. que en la casación es el de la
1Iamada~«preparació... del recuno y no el de la Uamada cinterposi
ció... del mismo. e) El derecho a la tutela jucücial efectiva
reconocido en el art. 24 de la OmJlituciÓD se satistice mediante
una resolución fundada en de:rec:hOt que puede ser de jnedmjsión
siempre que CODClUTll una causa lepI para eRo. EIlablecido un
recuno. el mencionado derecho comprende el de ntilizarlo de
acuerdo con la Ley. que es lo que se plantes en la presente demanda
de amparo. Ello DOS neva al problema de cuál etlI la Ley aplicable
al caso concreto, problema de eIeoción de normas procesalea para
su apücación que COllespo.ule a los Tribunales ordinarios y que
debe ser resuelto de manera fundada en derecho y DO arbitraria.
Pues bien, <:oDÍarme a 101 nmn1mjcotollllltcriorm.ente expuestos,
es c1aro que la elección de la norma .p1icable resliz.ada por el
Tribunal Supremo es conecla, conforme a la. disposición transitoria
primetll de la Ley de 6 de a¡osto de 1984, pues el recuno de
casación se preparó o inició antes de la enlrada en vifor de dicba
Ley. ElIIida la norma apücable sin violaci6n coDSlitucioDa1, la
denepcion del recuno in!""\luesto conforme a norma distinta se
besa en una causa lepI de lD.dm jsióo y, por tanto, satisfilce el
contenido del art. 24 de la Constitución.

8qltimo.-Por ID parle, el recumnte se ratifica en todos los
ar¡umentos ae:=entos jurídicos cxpucstoa en sus anteriores
escritos de y al".P,Ciones en el trámite de admisión,
insistiendo en la, a ID jwcio, incorrecta interpretación que el
Tn"bunal Supremo ha Ralizado en el Auto recurrido de las
disDosiciones transitorias de la Ley 3411984, y que le procIuce la
incfefensión invocada, 1'& que, aparte de lo elllll!""!Or la instancia del
proceso sustanciada ante la Audiencia no termina SIDO cuando, una
vez anunciada la inteDci6n de interponer el recuno de casación, se
emplaza al recumnte ante el Tn"bunal Supremo, pues basta
entonces nada puede pecIiraa ante este TnDuna1, sino que todo el
procedimiento se desarroDa ante e1justamente Damado Tnbunal de
Instancia. El acto de preparación del recurso DO es, por ello. un acto
de iniciación procesal, sino una actuación previa. En el presente
caso. el emplazamiento ante el Tribunal Supremo DO se produjo
basta el 24 de octubre de 1984, cuando 1'& babia entrado en viIor
el nuevo texto de la Ley de Eqjuiciamiento. por lo que el recuno
de casación no podfa lUlO interponerse conforme a éste, m4s .ún
si se tiene en cuenta el propósito del 1esisIador, manifeotado
también en otras dis .. nes transitorias de la misma l.9, de que
se a<:omodeD a ellat': "¡,¡d.mente todos los Il""""',mientos
en tramitación. En consecueJicia, reitera el recumnte loo pedimen
tos de SU demanda

Octavo.-La rqnsentación de do6a 1uana Gil Pérez alep que
el recuno de casación debla haberse interPuesto• ...,m las díspoai
ciones transitorias primera y~ de la LeY~de 6 de apto de
1984 conforme al mismo texto de la Ley de ·"ici.miento Ovil
por él que se prepaó o anW1Ci6. El Auto del ribunal Supremo
IDlP'Jllllldo es, poes,~te ...-. al iaual que ID
con~ cuando adVIerte que el recumnte utilizó lóa n1lmL 4.·
Y S.· del art. 1.692 de la Ley Prncesal en su reclacción posterior •
la Ley de reforma. La coD1raparle, en cambio se =16 al
interponer un m:uno confórme a la normativa DO a' le, sin
que poeda afirmane que el Tnbunal Supremo se equivocó en
cuanto a los trámites oonredidoa a la parte recumnte, 1'& que basta
el Auto ahora recurrido DO se pronimda aobre el recuno inter
puesto. e..min'ndolo entonces y deocubriendo o estimando que no
.. ~ustaba a la formalidad que le conesponde. No bay motivo
al¡uno. por tanto, pan el recuno de amparo, CU1'& deseatimaciÓD
se aoücita, con im-u:iÓD de las costas al recumnte.

Novano.-El 14 de mayo de 1986. la Sección acordó que el
presente recuno quedase pendiente de sef!.'.miento basta la
resolución por el Plmo de este Tribunal del recurso nÚDL 121 de
1985, de contenido anjIQ&O a aqu6L R.ecafda en dicho recuno
Sentencia de 20 de junio de 1986, se seilal6 jllU& deüberaci6n y
votación del que ahora se resuem. el ella 22 de octubre si¡uiente.

U. FUNDAMENTOS 1URIDICOS

Prímero.-La cueatión planteada en el _te recuno de
amparo se ci6e a determiDar si el Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo recurrido ¡lI'Od'lio la indefensiÓD del aoücilaDte
de amparo, en infracción del derecilo fundamental que le reconooe
el lit. 24.1 de la OmJlitución, violación que aq~1 entiende
pro4ucida al baber lÍdl! inadmitido el recuno de caudón que

interpuso en su ella aobre la base de un motivo 1epImente
improoedente, que coDsiate en la formalización de dicho recuno
conforme a UD texto de la Ley de Eqjuiciamiento Ovil, el posterior
a la reforma introducida por la LeY 34/1984. de 6 de agosto. que
el recumnte considera aplicable, dé acUerdo Con lo establecido en
las disposiciones primera ~ seaunda de la citada Ley. apÜCIbilidad
que se deniep en el auto IDlPu¡nado y que rechazan i¡ualmeDte el
Ministerio Fiscal y la parte codem.D(lada, que se oponen a las
pretensiones del recumnte.

Sepmdo.-Eata misma cuestión ha sido examinad. y resuelta, en
un supuesto sustaDcialmente i¡ual, por la Sentencia del Pleno de
este Tribuna1 de 20 de junio de 1986. CU" doctrina es por eUo. con
las impreacindibles ",OOificaciones deriVadaa de la especificidad
del presente caao, aplicable a la resolución de este último.

Se reitera en la mencionada Sentencia que el derecho funda
mental que DrOC1ama el art. 24.1 de la CoDSlitución, comprende el
de utilizar loa _ establecidos por la Ley. incluso el de
casación en materia civil, en los supuestos y con los requisitos
leplmente~ Pero tal derecho no queda conculcado cuando
un recuno IDterPuesto se inadmite por el órpIlo judicial compe
tente en aleDción a la COIlCIIl'rOIIci de UD motivo lepI de
inadmisióo, siempre que la interpretación y !lPlicación del mismo
al ClI50 concreto, aue corresponde a dicho órpIlo judicial, no sea
iJljustificada o ar1Í1traria.

Por lo que afecta a supuestos como el presente y al que se refiere
la citada Sentencia de 20 de junio de 1986. se razona en eDa,
partiendo de la diIicu1tad que entraila la interpretación de las
disposiciones transitorias primeta Y seaunda de la Ley 34/1984, de
6 de aaosto, en su apücación al recuno de casación, que la realizada
por la Sala Primera del Tribunal Supremo en una pluraüdad de
casos y que se expresa también en el Auto ahora recurrido, no es
infundada -antes bien, resulta conviocente- si se tiene en cuenta
tanto el tenor üteral de aqueDas disposiciones transitorias como el
verdadero CIÁCter de iniciación del proceso impu8Jllltivo de
casación que tiene IapreperaciÓD de este recuno. lo que lógica
mente comporta la unidad de regu1ación del mismo•• que aluéle el
Ministerio FISCIl!. Por eUo. y aunque no quepa imputar una falta de
diligencia a la dirección leIrada del recurrente en la identificación
de Ji. norma apÜCIble, la mera~cia sobre la apücabilidad
de uno u otro texto de la Ley de Eqjuiciamiento Ovil al recuno
preparado con anterioridad e interpuesto con posterioridad a la
enlrada en vi¡or de la Ley 34/1984 no basta pan estimar el recurso
de amparo, pues es una cuestión que carece de contenido constitu-
cional '

Tercero.-No obstante lo expuesto, el hecho de que la identifica
ción de la normativa procesal .I/ÜClble efectuada por el Auto
recurrido DO sea inadecuada o IDcorrectír, no excluye que la
decisión de inadmitir el correspondiente recurso de casación ba1'&
podido infrin¡ir el derecho limdamental a la tutela judicial efectiva
del recurren1e. Tal inha:ióD se .......~ como razona la reiterada
Sentencia de 20 de' . último, enrt.~en que el recurso hubiera
podido admitirae :,:olmeDtc, por su objetivo y por los motivos en
que se funda, coi>fOlDle al texto de la l.<;y de Enjuiciamiento
Ovil que el Tribunal S!'I"'"'!'" consideró apliéable, aunque IiIltase
por cumplir al¡ún requisito formal de los que aqueDa Ley impone.
siempre que en el escrito de interpoaición hubieren quedado
suficientemente cumplimeDladu las fin.lid.d.... de claridad y
precisiÓD que aquellos requisitos peni¡uen en atenciÓD a la correcta
ordenación de las secuencias ~es ~ ~ prantia de la
contraparte. Y ello porque no toda imauJaridad formal puede
eri¡irse en UD obaüculo insalvable para la prosecución del proceao
como este Tribunal ha declarado iepetidamente, sino que, por el
contrario, el derecbo constitucional a la tutela efectiva de los 1ueces
y Tribunales DO puede ser comprometido u obataeulizado mediante
la imposicióD de forín.li"",os enervantes o acudiendo a interpreta
ciones de las normas 'lue reauJan las exill/"'CÍa. formales del
proceso claramente deaviadaa del sentido propio de las miImaa.

Cuarto.-En el _te caao, el recuno "de Casación inadmitido
se in~ contra una Sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Valencia en un juicio declarativo ordinario de mayor
cuantia. El recurso se f\md6 en dilbeDtes motivos que el recumnte
resume en do. apartadoa dilérenciadoe, relativo el primero de eRos
al pretendido error en la apreciación de las pruebaa basado en
documentos que obnD en Autoa y que dem_ la equivocaciÓD
deljuzgador; si bien DO a1eP su CIÁCter de documentos auténticos,
y el _do a la infracciÓn de normas del ordenamiento jurídico
o ele la¡'urioprudencia, de las que se citan, _ aeparadUnente,
determinados arta. del C6di¡o Civil, respecto de loa ue se a1ep
que no han sido ap1icadoas: la Sentencia im~'~,j~ y ciertos

. cipios jurídicos recoIi etl una serie ~tenciaa del
r,;""bunal Supremo que se se4a1aD _te. De ello se si&ue.
sin perjuicio de que~ existir otras causas de ¡nadmisión
conforme a la Ley prócesal apücable no mencionadu en el Auto
ahora recUJTÍdo que 6ste viene • fundamentar la ¡nadmisiÓD del
recurso de casaéión en la errónea mención de los apartadoa del lit.
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1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil eIl que aquelloo motivos
se hallan com~didOl, error que tiene su ori¡en, como le ha
dicho. en las dificultades objélivas de interprelllción de las disposi
ciones tIansitorias de la Ley 34/1984. Pero no puede estimane que
esta deficieDcia indlijera a conlillión al propio Tribunal Supremo
ni a la dmcción letrada de la conlJaparte. lJat4ndooe de un error
fácilmellle adverlible y. en IU caso, ~bIe. Por ello, como
concluye la meritada Sentencia de 20 de Junio de 1986. dadas las
circunstancias concurrentes, el respeto al derecbo reconocido eIl el
llI1iculo 24.1 de la Constitución imponla al órpno judicial suplir
medianle una .inleiPlelllción posible y filVOlllbll> al ejcn:icio de la
acción impu¡nativa, el imperlecto o erróneo cumplimiento de los
requisitos formales lDlpuestos por la Ley de EDjwciamieDto Civil,
asegwando as! la primacia del mencionado derecho fimdamental.
Al no hacerlo as!, el Auto impu¡nado eIl este recurso de amparo
incurrió. por excesivo formalismo. eIl violación de aquel derecho.
cuyo restablecimiellto exi¡e declarar su nulidad, para que la Sala
Primera del Tribunal Su~n vuelva a colllÍdenl1r y, eIl su caso,
resolver sobre la admisibilidad del recurso de casación interpuesto.
sin lener eIl cuenta loo defectos meramenle formales que derivan
de la incorrecta apreciación por el recurrenle de la normativa
procesal aplicable.

30365 Sala Primera. Recurso de amparo número 47311985.
Sentencia número 128/1986. /k 23 tk octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiellle. Pre5Ídellle; don FranCISCO Rubio
Uorente. don Luis Dlez-Picazo y Ponce de León, don Antonio
Truyol Sorra, don Eugenio Dlaz Eimil y don Mi¡uel RodrI¡uez
Peñero y Bravo-Ferrer. Ma¡istradOl, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguienle

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 473/1985. interPuesto por la
«Sociedad Metalúrgica Duro Felguera, Sociedad Anónima». rt¡!re
sentada por el Procurador don Juan Corujo López-VilIamil Y
dirigido por el LetJado don Isidro lnfilnle Olarle, conlJa Auto de

. la Sala Primera del Tribunal Supremo de 24 de abril de 1985,
recaído eIl el recurso de casación interPuesto conlJa Sentencia de la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Bilbao de 30 de 'unio
de 1984. Han sido parte el Ministerio FJSea1 uI como la «F,{...¡.
ción Faustino Orbesozo Eiza¡uiJmt y cDolomitas Uror. Sociedad
Anónima». ~tadas por el PrOcurador don Federico José
Olivares Sant1a&o. Ha sido PODCllle el MaaiatJado don Franciaeo
Rubio Uorente, quiell expresa el parecer dé la Sala.

l. ANTECEDENTES'

Primero.-Por escrito que tuvo enllada eIl este Tribunal el 24 de
mayo de 1985. el Procurador don Juan Corlijo López-VilIamil, eIl
nombre de la «Sociedad Metalúr¡ica Duro Fel¡uera, Sociedad
Anónima». inlCrpuso recurso de amjllJ'O conlJa el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo de fecha 24 de abril de 1985. que
inadmile recurso de easaci6n conlJa SeDlencia de la Andiencia
Territorial de Bilbao, Sala de lo Civil, de 30 de junio de 1984.
fundamelltando la demanda de amparo eIllas a1epCiones de hecbo
y de derecho que a continuación le resumen.

Segundo.-El JUZiado de Primera Instancia número 2 de Bilbao
condeDó en IU dla, a instancia de la Sociedad hoy recurrente, a la
«Fundación FaUSUno Oñleaozo Eizaauim>o y a «Dolimitas Uror.
Sociedad Anónim.... allJll80 de 34.8j().189 peIetas a aq~Ua, por
incumplimiento de conlJato. Promovido recurso de apelación, la
Audiellcia Territorial de Bilbao, por SeDlencia de 30 de junio de
1984. red1\Ío el importe de la responsabilidad pecuniaria, oblipndo
a realizar determinadas obras a OOIta de ambU partes. ConlJa esta
Sentencia preparó la Entidad solicitanle de amparo recurso de
casación eñ el mes de julio de 1984, siendo emplazada anle el
Tribunal Supremo el 12 de septiembre del mismo año. Formali
zado el recurso de easaci6n, el Ministerio FJSea1 le opuso a IU
admisión por haber sido mterpuesto conforme a la Ley de
Enjuiciamiellto Civil (LEC) refoniuIda por la Ley 34/1984. de 6 de
_lo, y celebrada la oorreapondienle viata, la Sala Primera del
Tn'bunal Supremo acordó, eIl el Auto ahora recurrido, no haber
lugar al iecurso de casación interPuesto. puesto que debió formali
zarse conforme al texto de la LEC vi¡enle eIl el momento de IU
preparación, es decir. el anterior a la reforma operada por la
mellcionada~ 34/1984, sieDdo uI que el recurso incidía eIl la
causa de ¡nadmlsión prevista en el ar!. 1.729, 4.·, en relación con
el ar!. 1.720, de la LEC apIicabIe.-

FALLO

En atención a todo lo expuesto...!1 Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE wNFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:
Otorpr el amparo solicitado por don Francisco Gómez Tomás,

Yt en consecuenaa:
l.· Anular el Auto de la Sala Primera (de 10 Civil) del

Tribunal Supremo. de 22 de marzo de 1985.
2.· ReDonocer al leCUftClIle su derecho fundamental a la

tulela judicial efectiva.
3.· RetrotJaer las actuaciones en el recurso de casación

1552/1984 al momeDto procesal inmediatamellle anlerior al Auto
anulado.

PubUquese esta SeDlencia en el «IloIetln Oficial del Estado».

Dada eIl Madrid a 23 de octubre de 1986.-Franciseo Tomás y
Valiellle.-Francisco Rubio Uorenle.-Luis Dlaz-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Dlaz Eimil.-Mi¡uel Rodri
guez-Piñero y Bravo Ferrer.-FIrIIllIdos y rubricados.

Tercero.-Considera la fecurrenle que la resolución judicial que
impugna le ha privado de su derecho a Iajurisdicción, en infracción
de lo dispuesto en el ar!. 24.1 de la C<>nstitución Española, eIl
virtud de una causa de inadmisión inaplicable, ya que el recurso de
casación se formalizó. como debla hacerse, de acuerdo con el texto
de la LEC innovado por la Ley 34/1984. que introduce una
simplificación ttcnica filvor recurrenle. y as! se despreDde de lo que
establece la disposición _torio _da de dicha Ley. que viene
a reproducir el texto del ar!. 4 del Real Dec:reto de 3 de febrero de
1881. dictado con motivo de Olla reforma de la Ley de Juicios.

Solicita, por tanto. de este Tn'bunal que declare la nulidad del
referido auto de 24 de abril de 1985 Y reconozca su derecho a
interponer recurso de casación con arre¡lo a la Ley de 6 de agosto
de 1984. Asimismo solicita la suspensión de la resolución recurrida.

Cuano.-Por providencia de 19 de Junio de 1985. la Sección
Cuarta de este Tribunal~ al solicitanle de amparo y al
Ministerio FJSea1 un plazo de diez dIas 1:"" alepciones. eIl relación
con la posible concurrencia del motivo de inadmisión de la
demanda de amparo. consislenle eIl carecer ~ta manifiestamellle
de contenido que juatifique una decisión~ .Jll!rle del Tribunal
Constitucional lar!. 50.2, b), de la Ley Qr¡ánica del Tribunal
Constitucional (LOTC)J. '.

Recibidas las a1e¡acfunes de ambas~r manifestaron su
discrePancia sobre la eoncumncia de la causa de inadmi
sión, fa Sección acordó. con fecha 2 de octubre de 1985. admitir a
trtmile lademan~::cy recabar del Tn'bunal Supremo la
remisión de las . tea aetuacloDet Y el emplazamiento
de quieDes fueron parte eIl las miamas.

Recibidas tales actuaciones y hlbiendo comparecido el Procura
dor don Federico José Olivares Santill". eIl nombre de «Funda
ción Faustino Orbesozo~~Iomitas Uror. Sociedad
Anónim..., como parte recurrida, la . n, por providencia de4
de diciembre de 1~85, acordó dar viata de~ al Ministerio
FJSea1 y a los represeDtanlea de las parleS personadas para que
aI_ lo que estimaran pertineDte.

Quinto.-Medianle esento _tado el 17 de diciembre de
1985. el Ministerio Fiscal solicitó la acumulación del Jl!CSCIlle
recurso de amparo con el recurso número 246/198S. referido a un
IUpuesto sustancialmeDle i¡uaI.

La Sección acordó oeauidamellle dar truIado de dicho escrito a
las parleS comparecidas para que le pronunciasen sobre dicha
pélición del Ministerio FIICa1, m8nifest&ndo la recurrenle no tener
mconvenienle aIauno eIl la acumulación.

Por Auto de f9 de febrero de 1986, la Seeci6n aeoidó no baber
lugar a la acumulación solicitada, dado que ambos recursos versan
sobre resoluciones diatintas, recaldas eIl procesos distintos Y
se¡uidoo entre parte diatintas, sin otro elemento común que
plantear aúlo¡o problema juridioo. . .

Sexto.-Al evacuar IUS ale¡aciones, la represenlllción de la
Sociedad recurrenle manifiesta que el recurso de casación 1n.ler
puesto conforme a la Ley 34/1984. cuando 6sta habla enllado ya en
visor, debió aer admitido. de ..-.do con ~ lo que establece la
disposición tIansitoria lCllUIlda de la misma Ley y que es errónea
la mterPretación reaIizad& por el Tribunal Supremo ~endo la
formalización del recurso conforme al texto de la LEC VJ8Cftle eIl
el momellto de IU preparación, ~ que la preparación del recurso
de casación no inicia la instancia lDlpupatfva,sino que es un mero
acto de trámite, que ni siquiera crea la oblipción de cumplir la
intención de recurrir que medianle el mismo le expresa. De ahf
que. por imperativo de aquella diaposici6n transitoria, loo recuraos


